
a taMbién conveniido que los productos y manufacturas de les trritorios3rit6.niea gozaran de cualquier ventaja que pudiera concederse en le)or Espaiia a cualquiera otra Naciân extranjera en lo que se refiere aàÎiones IV y V del Arancel espafiol.)bstante le estableido ci' les plirrafos precedentes, el Gobierno,nlo podra reclamair para los articulos que sean produetos naturales 0[rades dle los territorios dle S.M. Britinica el benedficio del trato especilia baa concedido o pueda conceder a los productos de Portugal o arios y procedentes de la Zona Espafiola de Marruecos.

A-RTiC'ULe 63
i-ticulos preduciüs o manufaeturadosý en Esaiinpor-tacdos en, losde S.M.B., ettalquiera que sea su procedlencja, neo estairàn sujetos aistintos o mà- elevades derehos o tri butos que les que sýe ixupongan a)s siinilares, produeidos e fabricados eni cuialquier otra Naciôn
ticulos de producciôn espafiola enumnerados en La primera s;eciôn dele este Tratado no estaràn sujetos, durante la vigencia del presenteil page de ningûin derecho de Aduanas aý su imxportaciôn en los terri-M.B. ni se impondrii niniguna prohtibicion a la importaciôn de dichosoeepto las que pudierai ser necesarie imponer en tienipo de guerra.tieulos de preducei6n espafiola enuinerados en la segunda secîlô delýste Tratade ne estarân suj etos a su impertaciân en los territorios deliaa derKlhos in4s elevades que los que estén eni vigor ai firmarse

ARTiCULe, 7
a prohibci6n restrieeiôn serà mantenida o impuesta a la importa-Iquier articulo, producto o manufactura deuaelsPrtscnlos territorios de la ôtra, cualquiera que Sea la procedeneja de aquel-se haga extensiva igualmnente a la inlportaeiôn de los articules simi-,n productos naituralesz o nianufactuirados, de cualqiera etra Nacidui
,as excepeioine-, a esta> rggla general serAn las prýoliieiouecs sanitariasse motivda por la necesidad (le garan.tizar la salud de las personas,Ds o de lats plantas uti1es para la Agrýicuiltura, y las inedidas aplicablesa de los (los paises a los artieulos que gecen de primas directas ûel ôtro.

AwRTiULO 8
,ulos producidos o> fabzricados en los territorios de una de las Partesexportados a la~s territorios de la 6tra. no aQi4nof ý-


